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La presentación de resultados tras la medición 
objetiva de un estudio científico con conclusiones 
reproducibles y falsables constituye un compro-
miso ético característico del método científico1. 
Esta objetividad se sustenta en una presentación 
numérica producto de operaciones matemáticas. 
El “triunfo de los números”, definitivo como pa-
radigma desde el siglo XVII con la Revolución 
Científica2, alcanza a la epistemología en su ple-
nitud: tanto a los resultados de un proyecto de in-
vestigación como a la medición de la producción 
científica y a la de los investigadores.

El factor de impacto (FI) ha venido siendo el 
indicador numérico de elección para medir la ca-
lidad de las publicaciones y, por tanto, para gran 
parte de una carrera científica. El FI de un artículo 
publicado en una revista en un año concreto con-
siste en evaluar el número de veces que los artí-
culos de esa revista son citados por otros autores 
en los dos años anteriores al de la publicación a 
considerar, en relación con el número total de ar-
tículos publicados por la revista en esos dos años. 
Sin embargo, el FI se creó originalmente como 
un método para ayudar a los bibliotecarios en su 
objetivo de elegir la compra de revistas, no para 
medir la calidad científica de un artículo de inves-
tigación. 

Por ello, el FI está sometido a limitaciones. Las 
distribuciones de citas dentro de las revistas están 
muy sesgadas3,4, las propiedades del FI son espe-
cíficas de cada campo, constituido por múltiples 
tipos de artículos altamente diversos incluyendo 
trabajos de investigación primaria y revisiones5, 
puede ser manipulado por la política editorial6, y 
los datos utilizados para calcularlo no son trans-
parentes ni están abiertamente disponibles para el 
público5,7. Por otra parte, los investigadores tam-
bién pueden sesgar su FI. Puesto que los artícu-
los de revisión reciben muchas más citas que los 
originales, aumentar el FI es fácil: basta publicar 
artículos de revisión en detrimento de crear cono-
cimiento nuevo produciendo artículos originales. 

También el FI es equívoco en relación con la 
categorización de los profesionales. En nuestra es-
pecialidad, atomizada en subespecialidades como 
la mayoría de las especialidades médicas, basta 

con ver el FI el ranking en su listado de revistas 
para comprender el sesgo que este indicador pro-
voca; porque estratifica en valor a los cirujanos 
al ignorar la subespecialidad a la que se dedican. 
Como ejemplo, puesto que dedicarse a la artros-
copia tiene menor riesgo, mayor probabilidad de 
éxito en los resultados y mayor rentabilidad que 
dedicarse a la cirugía de politraumatismos o ra-
quis, hay más atención a la primera subespeciali-
dad en dedicación y publicaciones, lo que coloca 
a sus revistas, dentro del ranking del listado de FI, 
en posición más alta. 

En España, muchas de las convocatorias sobre 
méritos de investigación en el Sistema Nacional 
de Salud y en las de los profesores de universidad, 
tampoco tienen en cuenta este sesgo y se mide el 
FI en valor absoluto, clasificando las publicacio-
nes en cuartiles; es decir en los 4 intervalos consti-
tuidos por cada 25% del 100% de revistas listadas 
ordinalmente por FI, dando mayor valor al primer 
cuartil (Q1).

Como las personas se mueven hacia donde es-
tán los incentivos, se comprende que los investi-
gadores perviertan su carrera científica intentando 
colocar artículos en Q1, con independencia del de-
sarrollo natural de su producción científica habi-
tual. Esto ha sido una constante para la obtención 
de sexenios universitarios.

Otra métrica para autores es el índice h, some-
tido también a los sesgos del FI, que mide tanto 
la productividad como las citas de las publicacio-
nes. Un científico o investigador tiene un índice 
h cuando ha publicado h trabajos con al menos 
h citas cada uno. Por tanto, las citas también han 
sido motivo de fraudes importantes por parte de 
algunos investigadores8-10.

Debido a estas deficiencias, el FI y el índice 
h tienen un futuro muy corto para utilizarlo en la 
evaluación de la investigación11. Como manifiesta 
el Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
(CSIC), existen evidencias en la comunidad inves-
tigadora de que los criterios de evaluación cien-
tífica aplicados de forma aislada y descontextua-
lizada del proceso de investigación (como el FI, 
el índice h o los rankings de instituciones) van en 
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detrimento de la calidad, diversidad, e integridad 
de la investigación. Estas prácticas originan pre-
siones insostenibles sobre los investigadores, dis-
torsionan sus prioridades o la elección de trabajos 
de menor riesgo, en menoscabo de la pluralidad 
temática, cognitiva, metodológica y de la libertad 
intelectual12. 

El cambio en la evaluación de la investiga-
ción

Se ha pretendido progresar en la evaluación de 
la investigación, tras muchas declaraciones, mani-
fiestos e iniciativas internacionales. A partir de la 
Declaración de San Francisco en 2012 -DORA- 11, 
como fruto de otras anteriores y a la que se adhi-
rió el gobierno español, se constituye en Europa 
la Coalición para el Avance de la Evaluación de la 
Investigación (CoARA) en 202213 apoyada en Es-
paña con la creación de una comisión por el CSIC, 
en 202312.

Ha habido otras iniciativas al respecto que 
proponen el uso de métricas responsables en la 
evaluación14,15, la defensa del multilingüismo16, 
el apoyo a la ciencia abierta para el libre acceso 
a las publicaciones por parte de los investigado-
res17 y el reconocimiento de la bibliodiversidad, 
las diferencias disciplinarias y la inclusividad18. 
En 2019, se publica la declaración conjunta de la 
EUA (Asociación de Universidades Europeas)19 y 
Science Europe20 para mejorar las metodologías 
de evaluación de la investigación. La Comisión 
Europea en 2021 incluyó el mandato de reforma 
del sistema de evaluación de la investigación en 
su agenda de trabajo21, con el objetivo de mejorar 
la calidad de la investigación respetando los prin-
cipios de diversidad, inclusión y apertura. Esta 
colaboración culmina en julio de 202222 y con la 
aparición de la CoARA 13.

¿Hacia dónde debe un cirujano ortopédico 
orientar su carrera investigadora?

España ha sido claramente sensible a es-
tas iniciativas 12,13 con el objetivo en 2030 de 
completar un cambio de paradigma del modelo 
de evaluación de la ciencia, maximizar la calidad 

de la investigación y las buenas prácticas cientí-
ficas para 203012. Esta sensibilidad se ha concre-
tado ya en la Ley de la Ciencia, la Tecnología y 
la Innovación23 y en la Ley Orgánica del Sistema 
Universitario (LOSU) de 202324 y en las últimas 
convocatorias de sexenios de investigación por la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación (ANECA) 25-27.

Tanto la Ley de la Ciencia23, la LOSU24 como 
la ANECA25-27 valoran la gestión de proyectos 
de investigación financiados en convocatorias 
competitivas, las publicaciones, y las estancias en 
centros extranjeros, además de las patentes. Las 
publicaciones deben tener un identificador persis-
tente (v.g. DOI o una URI/URL única permanen-
te), así como estar depositadas en un repositorio 
de acceso abierto con enlace informático, el cual 
lo poseen ya las universidades españolas, por su-
puesto entre ellas las andaluzas28-35, y los servicios 
de salud de la mayoría de las comunidades autó-
nomas, incluyendo, desde luego, el Sistema Sani-
tario Público de Andalucía36. 

Los artículos en revistas abiertas también de-
ben colocarse en el repositorio; y en revistas que 
conserven los derechos de propiedad se introduci-
rá una copia previa a la publicada (“pre-print”). La 
ciencia abierta (grado de apertura, cumplimiento 
de los principios FAIR, entre otros) es un requisito 
indispensable. Los principios FAIR, consistentes 
en un conjunto de directrices para que los datos 
sean localizables, accesibles, interoperables y reu-
tilizables37 facilitan estos propósitos.

Además, en las convocatorias de evaluación, 
las publicaciones se acompañarán ahora de una 
narrativa con los objetivos y resultados más sobre-
salientes de la investigación, los indicios de rele-
vancia e impacto, y la contribución al progreso del 
conocimiento. Aún se valora el FI porque no sería 
justo no considerar bruscamente lo que los investi-
gadores vinieron construyendo en años anteriores; 
pero ni ya tiene valor único, ni se ciñe al Q1. Tam-
poco se juzga el puesto de autoría porque se valora 
altamente la multidisciplinariedad; por ello, cada 
solicitante hará mención expresa de su contribu-
ción personal, aconsejándose la utilización de los 
criterios de la Contributor Role Taxonomy (CRe-
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diT) 38. Esto preconiza y estimula pertenecer a un 
grupo de investigación.

Como manifiesta el CSIF, es objetivo priori-
tario aumentar la concienciación sobre la reforma 
de la evaluación de la investigación en el ecosis-
tema científico y proporcionar una comunicación, 
orientación y formación transparentes sobre los 
criterios y procesos de evaluación, así como sobre 
su uso12.

Se avanzará más en el futuro. El FI y el índice 
h tendrán valor, aunque cada vez menos relevante. 
Quien no lo haya hecho, tiene tiempo de reorien-
tarse, pero antes de 2030, y la Revista de la SATO 
tendrá un papel primordial en ello.
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